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  El derecho al agua y al saneamiento amenazado por nuestros 
modelos energéticos: Un año después del reconocimiento de 
este derecho fundamental, muchos retos quedan ser 
aceptados por los Estados y la comunidad internacional 

 1. La necesidad de la aplicación practica del derecho al agua y al saneamiento por parte 
de los Estados 

El 24 de septiembre 2010, durante su sesión quince, el Consejo de Derechos Humanos 
adoptó una resolución (A/HRC/15/L.14) ratificando la resolución votada por la Asamblea 
general el 28 de julio 2010, la cual reconocía el derecho al agua potable para todos como un 
derecho fundamental (A/RES/64/292). Este reconocimiento tardío por parte de ambas 
instancias pone en relieve la importancia del problema de acceso al agua y al saneamiento 
para todos, el cual representa uno de los desafíos mayores que los Estados tienen que 
aceptar según los Objetivos de desarrollo del Milenio. En efecto, éstos establecen que el 
número de personas privadas de agua potable y saneamiento básico debería ser reducido en 
dos  antes del año 2015. Esta causa es también la de France Libertés, del Movimiento 
contra el Racismo y por la Amistad entre los Pueblos, y de WHRIA (Women’s Human 
Rights International Association) que defienden el derecho universal al agua potable y el 
reconocimiento del agua como bien común de la humanidad.  

Al declarar el vínculo entre el derecho al agua y el derecho a la vida, el Consejo de 
Derechos Humanos y la Asamblea general han subordinado indirectamente el respeto del 
derecho al agua al respeto de numerosos textos internacionales, incluyendo la Declaración 
universal de derechos humanos y el Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 
culturales. Este último dispone en su articulo 11 que: “Los Estados Partes en el presente 
Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su 
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la 
efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la 
cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.” 

Ahora el derecho al agua y al saneamiento se inscribe en estos textos internacionales y se 
vuelve, por este hecho, jurídicamente obligatorio para los Estados: éstos tienen que adoptar 
las medidas apropiadas para garantizar la realización del derecho al agua y asegurar una 
cooperación internacional estrecha para este propósito.  

Con ocasión del primer aniversario de la adopción de dicha resolución, una sesión de la 
Asamblea general tuvo lugar en Nueva York, en la cual fue reconocida la necesidad de 
desarrollo urgente con respecto al agua y al saneamiento. En efecto, más de mil millones de 
personas todavía no tienen acceso a agua potable, más de 2.5 billones de personas no tienen 
acceso al saneamiento y 5000 niños fallecen cada día por dicha causa. France Libertés, el 
Movimiento contra el Racismo y por la Amistad entre los Pueblos y WHRIA apoyan las 
palabras del secretario general Ban Ki-Moon, invitando los Estados a incluir el derecho al 
agua y al saneamiento en sus Constituciones y legislaciones nacionales. 

Además, France Libertés, el Movimiento contra el Racismo y por la Amistad entre los 
Pueblos y WHRIA saludan el trabajo del experto independiente encargado de examinar la 
cuestión de las obligaciones vinculadas a los derechos humanos con respecto al agua y al 
saneamiento: Señora Catarina de Albuquerque,  resaltó, durante dicha sesión de la 
Asamblea general de julio 2011, la urgencia de la situación y la importancia de la voluntad 
política para que estas resoluciones sean pertinentes para el cumplimiento de los Objetivos 
de desarrollo del Milenio. 
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Efectivamente, dichas resoluciones quedarán ineficaces en ausencia de voluntad política; 
los gobiernos deben integrar los principios resultantes de estas resoluciones en sus 
legislaciones y poner en marcha los mecanismos para la aplicación concreta de este derecho 
fundamental al agua y al saneamiento. La sequía que sufre actualmente el Cuerno de África 
nos acuerda la gravedad de la situación en algunas partes del mundo, a menudo las más 
desfavorecidas. 

 2. Integración de modelos energéticos respetuosos del derecho al agua y al saneamiento 

La urgencia se nota también en el campo conexo de la energía, con situaciones de amenaza 
en contra de los derechos humanos y del derecho al agua. Las construcciones de represas 
hidroeléctricas se multiplican, dañando irremediablemente el ecosistema e implicando el 
desplazamiento forzado de pueblos autóctonos, amenazando sus vidas. La destrucción de 
nuestros recursos de agua pasa también por las extracciones de gases y aceites de esquito 
con procesos de fracturación hidráulica: estos métodos, además de su enorme consumo en 
agua, comprometen la estanquidad de los mantos freáticos y tienen graves repercusiones 
sobre la calidad del agua. Además, la catástrofe reciente en la central nuclear de Fukushima 
nos enseña que la energía nuclear participa en el deterioro de nuestros recursos de agua y 
pone en peligro los pueblos.  

Los esfuerzos de los gobiernos para garantizar un acceso al agua y al saneamiento para 
todos quedarán ineficaces si, en paralelo, existen tales procesos que contaminan o destruyen 
los ríos, los mares, las selvas y los pueblos de nuestra Tierra. 

Así, el reconocimiento del derecho al agua como derecho humano fundamental debe pasar 
también por una redefinición de nuestros modelos energéticos, hacia una mayor protección 
de nuestros recursos naturales mundiales y de los pueblos quienes dependen de ellos. Los 
Estados tienen que reaccionar en contra de esta explotación destructora de nuestro 
ecosistema, guiada por una lógica de provecho y de resplandor económico en contra de la 
protección de los derechos humanos más fundamentales reconocidos al nivel internacional. 

Considerando los eventos internacionales que tendrán lugar en 2012, el Foro Mundial del 
Agua y el Cumbre de la Tierra (Rió+20), es necesario que los Estados, con el apoyo de las 
organizaciones internacionales, se comprometan a: 

• Integrar el derecho al agua en sus Constituciones y legislaciones nacionales para 
reconocer su estatuto de derecho humano obligatorio y fundamental. 

• Garantizar una gestión del agua democrática, transparente y sostenible, con el fin de 
proteger el derecho de los pueblos a la información, a la consultación y al 
consentimiento previo de las decisiones que tienen impacto sobre su medio ambiente 
y su salud. 

• Poner en marcha el derecho al agua y al saneamiento para todos y proteger los 
pueblos adoptando modelos energéticos más respetuosos de nuestros ecosistemas. 
Es decir: Que no favorezcan la energía nuclear, la construcción de represas 
hidroeléctricos, la exploración y explotación de gases y aceites de esquito. Parar 
todas actividades de explotación de nuestros recursos naturales poniendo en peligro 
el ecosistema y amenazando la calidad del agua.  
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